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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: AMPLIACIÓN DE DOS AULAS EN SOPORTAL CUBIERTO EN EL I.E.S. "LUIS DE 
GÓNGORA"- TORREJÓN DE ARDOZ 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así 

como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 

Las obras consisten en la adaptación del espacio de un porche existente en planta baja para su 

uso como dos nuevas aulas, para dar respuesta a las necesidades de escolarización de la zona. 

 

Madrid,21 de mayo de 2019 

LA DIRECTORA GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Elena Marroig Ibarra 
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